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“LXIV LEGISLATURA DE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO” 
 

2024, Año del XXV Aniversario de la Inscripción de la Ciudad Histórica Fortificada de Campeche en la 
Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO.” 

 
 

DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UN PUNTO DE 
ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS AUTORIDADES DE SALUD A 
INCREMENTAR EL CATÁLOGO DE PROCEDIMIENTOS BUCALES 
TERAPÉUTICOS DE SEGUNDO NIVEL, ASÍ COMO EL NÚMERO DE 
ESPECIALISTAS PARA CUBRIR AL MAYOR NÚMERO DE CAMPECHANOS QUE 
LO REQUIERAN Y LO PERMITA EL PRESUPUESTO. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente le fue turnada la documentación que integra el expediente 
legislativo PA/017/LXIV/02/22, relativo a la propuesta de punto de acuerdo para 
exhortar a las autoridades de salud a incrementar el catálogo de procedimientos 
bucales terapéuticos de segundo nivel, así como el número de especialistas para cubrir 
al mayor número de campechanos que lo requieran y lo permita el presupuesto, 
promovida por la diputada Karla Guadalupe Toledo Zamora del grupo parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional. 
  
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II de la 
Constitución Política del Estado; 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, este órgano colegiado emite el presente dictamen para que sea puesto a 
consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

METODOLOGÍA 
 

Atendiendo a lo ordenado por el artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes claros y 
sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así como la forma 
en que deben estar estructurados los dictámenes, es que, por cuestión de orden del 
documento, se propone una metodología dividida en las fases siguientes: 

Expediente N° PA/017/LXIV/02/22. 
 
Asunto: Punto de acuerdo para exhortar a las 
autoridades de salud a incrementar el catálogo de 
procedimientos bucales terapéuticos de segundo 
nivel, así como el número de especialistas para cubrir 
al mayor número de campechanos que lo requieran 
y lo permita el presupuesto. 
 
Promovente: Diputada Karla Guadalupe Toledo 
Zamora del grupo parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional.  
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Un apartado de ANTECEDENTES, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación Permanente.  
 
Un apartado de SENTIDO DEL DICTAMEN, en el que se apreciará la decisión última 
de este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la propuesta examinada y de ser el caso, el punto de acuerdo que 
corresponda. 
 
Un apartado de CONSIDERACIONES, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la procedencia 
de la propuesta, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
 
Un apartado de ACUERDO, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 80 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción de 
Acuerdo que, en su caso, se proponga para aprobación. 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Con fecha 09 de febrero del 2022, la diputada Karla Guadalupe Toledo Zamora del 
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó ante el 
Congreso Local la propuesta de punto de acuerdo que nos ocupa. 
 
2.- Que a dicha promoción se le dio lectura a su texto en sesión de fecha 15 de febrero 
de 2022, turnándose a la Comisión de Salud para su estudio y dictamen. 
 
3.- Que por la conclusión del periodo ordinario de sesiones, dicha promoción fue 
turnada mediante inventario a esta Diputación Permanente para la continuación de su 
trámite legislativo. 
 
4.- El 1° de febrero de 2024 la Presidencia de la Diputación Permanente convocó a 
sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este día, con el objeto de poner 
en estado de resolución la propuesta en mención. 
 
5.- En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determinó el siguiente  
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SENTIDO DEL DICTAMEN 
 
Primero. Es procedente la propuesta de punto de acuerdo promovida por la diputada 
Karla Guadalupe Toledo Zamora del grupo parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, de conformidad con lo expuesto en las consideraciones del presente 
dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva en 
turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en términos 
de ley. 

 CONSIDERACIONES 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55 y 58 fracción 
II de la Constitución Política del Estado de Campeche, en consonancia con los 
artículos 23, 24 fracción XIV, 42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado. 
 
Las anteriores disposiciones regulan la integración, funcionamiento y competencia de 
la Diputación Permanente, y precisan que está integrada por los miembros de la Junta 
de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen sobre todos 
los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los periodos 
ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias sigan 
tratándose. 
 
Segunda. Facultad de la promovente   
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de Campeche, 
faculta a varios sujetos plenamente determinados con derecho para iniciar leyes o 
decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados que integran el Congreso del 
Estado. 
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Por su parte, el artículo 47 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado señala entre los derechos de los diputados el presentar proposiciones ante el 
Pleno del Congreso o su Diputación Permanente.  
 
De forma tal que, si la propuesta de punto de acuerdo que nos ocupa fue presentada 
por la diputada Karla Guadalupe Toledo Zamora integrante del grupo parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de la LXIV Legislatura del Congreso del 
Estado, es indudable que la propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por 
haber sido instada por sujeto con reconocimiento constitucional y legal para instar 
promociones ante el Congreso. 
 
Tercera. Voluntad de la promovente 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que la promovente expone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la propuesta en los términos siguientes: 
 

• Exhortar a las autoridades de salud a incrementar el catálogo de procedimientos 
bucales terapéuticos de segundo nivel, así como el número de especialistas 
para cubrir al mayor número de campechanos que lo requieran y lo permita el 
presupuesto. 
 

Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Diputación Permanente.  
 
Que por cuanto a la competencia del Congreso Local para pronunciarse respecto a la 
propuesta de punto de acuerdo de que se trata, es de señalarse que este se encuentra 
plenamente facultado para emitir resoluciones con carácter de ley, decreto, iniciativa 
ante el Congreso de la Unión o acuerdo, de conformidad con lo preceptuado por el 
artículo 44 de la Constitución Política del Estado. 
 
Ahora bien, entrado al estudio que nos ocupa podemos señalar que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el párrafo cuarto del artículo 4 
que:  
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“… Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud 
para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los 
servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social”. 

 
Por su parte, la Constitución Política del Estado de Campeche señala en el artículo 72 
párrafos primero y segundo que:  

 
 “Para el despacho de los asuntos que correspondan al Ejecutivo del Estado, habrán las Secretarías 
de los Ramos de Administración Pública y el número de Dependencias que establezca la Ley 
Orgánica relativa, que distribuirá las funciones que a cada una deba corresponder y señalará los 
requisitos que el titular del Ejecutivo observará para nombrar a los titulares de las mismas, tomando 
en consideración el principio de paridad de género.  
 
Las Secretarías que integran la Administración Pública Estatal y las Dependencias señaladas 
conforme al párrafo anterior aprovecharán óptimamente los recursos a su alcance, los cuales se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, y honradez para satisfacer los 
objetivos a los que están destinados. Los resultados del ejercicio de los recursos serán evaluados 
por las instancias técnicas competentes, de conformidad con la legislación aplicable, con el objeto 
de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos señalados…” 

 
En ese mismo sentido, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche dispone en el artículo 22 que para el estudio, planeación y despacho de los 
asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, el Poder 
Ejecutivo contará con Secretarías y Dependencias, enumerando en la fracción V a la 
Secretaría de Salud, a la que le corresponde de conformidad con el artículo 31 de la 
citada Ley Orgánica proponer, conducir y aplicar las políticas de asistencia social en 
materia de salud pública, prestación de servicios de atención médica, servicios 
médicos gratuitos universales y salubridad en general, en coordinación con las 
instituciones de salud paraestatales, del Gobierno Federal e instituciones privadas; 
vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de la Ley General de Salud, la 
Ley de Salud para el Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables; y  
coordinar la participación de todas las instituciones estatales de los sectores público, 
social y privado en la ejecución de las políticas y los programas de salud pública; razón 
por la cual es el ente competente respecto al tema que nos ocupa.  
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Aunado a lo anterior, el artículo 5 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche 
estipula que el Sistema Estatal de Salud, tiene dentro de sus objetivos proporcionar 
servicios a toda la población del Estado y mejorar la calidad de los mismos, atendiendo 
los problemas sanitarios prioritarios y los factores que condicionen y causen daño a la 
salud, con especial interés en las acciones preventivas; facultando en el artículo 6 del 
mismo ordenamiento a la Secretaría de Salud como coordinadora de dicho sistema y 
disponiendo en el artículo 26 fracción VII que: “Para los efectos del derecho a la protección de 
la salud, se consideran servicios básicos de salud los referentes a: I a VI…  VII.- La prevención y el 
control de enfermedades bucodentales;” 
 
En ese orden de ideas, queda claro la instancia que a nivel estatal le corresponde la 
coordinación de acciones en materia del derecho a la salud, dentro del cual como parte 
de los servicios básicos están consideradas la prevención y el control de 
enfermedades bucodentales.   
 
En esa materia, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 1 define a la salud 
bucodental como la ausencia de dolor bucal o facial, de infecciones o llagas bucales, 
de enfermedades de las encías, caries, pérdida de dientes y otras patologías o 
trastornos que limiten la capacidad de morder, masticar, sonreír y hablar, y que 
repercutan en el bienestar psicosocial.  
 
En el año 2021, su máximo órgano decisorio, denominado Asamblea Mundial de la 
Salud, durante la 74.ª Asamblea Mundial, aprobó una resolución sobre salud 
bucodental en la que reconoció la carga mundial de este tipo de enfermedades y sus 
asociaciones con otras afecciones, instando a los Estados miembros a abordar los 
factores de riesgo compartidos, mejorar la capacidad profesional de los profesionales 
de la salud bucodental para brindar una atención constante y de calidad, e incluir la 
salud bucodental en la cobertura sanitaria universal. 
 
En el 2022 este organismo internacional en su informe mundial sobre el estado de la 
salud bucodental estimó que este tipo de enfermedades afectan a cerca de 3500 
millones de personas en todo el mundo, y que 3 de cada 4 de estas viven en países 
                                                           
1 Organización Mundial de la Salud, es la autoridad directiva y coordinadora de la acción sanitaria en el sistema de las Naciones 
Unidas. Es la organización responsable de desempeñar una función de liderazgo en los asuntos sanitarios mundiales, configurar 
la agenda de las investigaciones en salud, establecer normas, articular opciones de política basadas en la evidencia, prestar 
apoyo técnico a los países y vigilar las tendencias sanitarias mundiales. 
 

https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA74/A74_R5-sp.pdf
https://apps.who.int/gb/ebwha/pdf_files/WHA74/A74_R5-sp.pdf
https://www.who.int/publications/i/item/9789240061484
https://www.who.int/publications/i/item/9789240061484
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de ingresos medios. De igual manera, este organismo hizo énfasis en que la 
prevalencia de las principales enfermedades bucodentales sigue aumentando a nivel 
mundial a causa de la creciente urbanización y de los cambios en las condiciones de 
vida, relacionados con la exposición insuficiente al flúor, la disponibilidad y 
asequibilidad de alimentos ricos en azúcar y el acceso insuficiente a servicios de 
atención de salud bucodental en la comunidad. 
 
En ese mismo año, la Asamblea Mundial de la Salud adoptó la estrategia mundial 
sobre salud bucodental, cuya visión es la cobertura sanitaria universal para la salud 
bucodental de todas las personas y comunidades con visión de la Agenda 2030. 
 
Por ende y dado que la salud tiene una importancia vital para todas las personas, pues 
con mala salud no se puede estudiar, trabajar o disfrutar completamente de la vida, es 
por lo que el derecho a la salud constituye un derecho fundamental de todos los seres 
humanos, reconocido tanto en la Constitución Política Federal como en la local y en 
los diversos instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es parte. 
 
Es por ello por lo que, dada la importancia de la salud bucodental para garantizar la 
calidad de vida a través de las funciones orales, que repercuten en la autoestima, el 
bienestar general y las interacciones sociales; quienes dictaminan consideran que es 
necesario fortalecer las acciones de salud en esta materia para asegurar el bienestar 
de la población, generando condiciones pertinentes desde la dependencia 
coordinadora del Sistema Estatal de Salud. 
 
Por lo anteriormente expuesto es que esta Diputación Permanente se inclina por la 
conveniencia de pronunciarse a favor de la propuesta de punto de acuerdo que nos 
ocupa. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa  

 
De conformidad con lo expuesto, los integrantes de este Órgano Legislativo consideran 
conveniente realizar ajustes de redacción y estilo jurídico a la propuesta originalmente 
planteada por la diputada promovente con el propósito de darle una mejor comprensión 
y certeza respecto de la autoridad responsable en el tema. 
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En tal virtud se sugiere a la Asamblea legislativa manifestarse a favor de exhortar a la 
Secretaría de Salud del Estado a incrementar el catálogo de procedimientos bucales 
terapéuticos de segundo nivel, así como el número de especialistas, a efecto de 
brindar el servicio oportuno a la ciudadanía campechana que lo requiera, conforme a 
la disponibilidad presupuestal. 
 
Sexta. Análisis de constitucionalidad y legalidad. 
 
El Dictamen se encuentra acorde al Marco de Constitucionalidad conforme a lo 
anteriormente plasmado, respetando la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Local y las diversas leyes aplicables, en el ejercicio de las 
competencias de los promoventes, garantizando y respetando los procesos 
legislativos, así como los derechos consagrados en ambas legislaciones de 
conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En relación a ello, y de conformidad con lo consagrado en el artículo 2 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, el Poder Legislativo 
del Estado funciona en un marco democrático de Parlamento Abierto, con perspectiva 
de género, certeza, legalidad, transparencia, máxima publicidad e interés social, desde 
el diseño de proyectos legislativos y de resultados, a través de la expedición de leyes, 
decretos y acuerdos viables, eficientes y eficaces, que sean de su competencia legal 
o de orden constitucional. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto se propone el siguiente proyecto de  

 
ACUERDO 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número _____ 
 
PRIMERO. - Se formula atento exhorto a la Secretaría de Salud del Estado a 
incrementar el catálogo de procedimientos bucales terapéuticos de segundo nivel, así 
como el número de especialistas, a efecto de brindar el servicio oportuno a la 
ciudadanía campechana que lo requiera, conforme a la disponibilidad presupuestal. 
 
SEGUNDO. - Gírese el comunicado que corresponda. 
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TRANSITORIO 
 
Único. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINA LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN EL PALACIO 
LEGISLATIVO DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A LOS DOS DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

 
 

Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez. 
Presidente 

 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Vicepresidente 

Dip. Jorge Luis López Gamboa 
Primer Secretario 

 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros 
Segundo Secretario 

 

Dip. César Andrés González David. 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del dictamen del expediente legislativo PA/017/LXIV/02/22, relativo a la Propuesta 
de Punto de Acuerdo para exhortar a la Secretaría de Salud del Estado a incrementar el catálogo de procedimientos bucales 
terapéuticos de segundo nivel, así como el número de especialistas, a efecto de brindar el servicio oportuno a la ciudadanía 
campechana que lo requiera, conforme a la disponibilidad presupuestal, promovida por la diputada Karla Guadalupe Toledo 
Zamora del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
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